
 
Anexo: 

 
 
D./ª ..................................................................................., mayor de edad, con  D.N.I. nº 
........................... y domicilio en ............................................................................. 
....................................................................................., en nombre propio (o en 
representación de .............................................................) comparece ante el 
Ayuntamiento de la Merindad de Sotoscueva (Burgos). 
 

EXPONIENDO: 
 

   Que se han finalizado las obras de ........................................................................... 
en la población de ........................................., calle ......................................., nº....... 
perteneciente a este Municipio. 
 
   Que dicha obra se encuentra finalizada y ejecutada según la licencia de obras 
concedida por el Ayuntamiento y el correspondiente proyecto técnico, expediente 
municipal ........../.......... 
 
   En base a lo anterior, 
 

SOLICITA: 
 

   Que según lo previsto en la legislación urbanística, una vez realizados los trámites 
correspondientes y según la ordenanza municipal, se conceda la correspondiente  
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN. 
 
   Se adjunta la siguiente documentación: 
(señalese lo que proceda) 
* Fotocopia de la licencia de obras:            SI ____ NO____ 
* Certificado técnico del final de las obras:   SI ____ NO____ 
* Fotocopia del pago del ICIO:                      SI ____ NO____ 
* Fotocopia de declaración en el catastro:     SI ____ NO____ 
 
(al presentar la presente solicitud recibo fotocopia de la misma con la información sobre el procedimiento 
según lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley 30/92 y modificación operada por la Ley 4/99) 
 

En Merindad de Sotoscueva, a ......... de ..................... de 2.00... 
 
 

Fdo. .................................................. 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA MERINDAD DE SOTOSCUEVA 
 
Información sobre el procedimiento, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 
según modificación operada por la Ley 4/99: 
  El plazo máximo para resolver el presente procedimiento será de tres meses desde la presentación de la 
documentación completa. Finalizado dicho plazo, y salvo interrupción para subsanar deficiencias en la 
solicitud, operará el silencio positivo, entendiéndose otorgado lo solicitado. En cualquier caso, nunca 
podrán adquirirse por silencio facultades disconformes con la legislación o el planeamiento. 

Modelo de instancia normalizado. Artículo 70.4 Ley   30/92 
 
 

 


